
I MUNICIPALIDAD DE I,OTA
DOPARTAMf,NTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETo D.s.M. N" (q 116\

LorA, 13 ABR 2017

vrsTos

a) Decreto Alcaldicio N'081 del 10 0l 2017

que aprueba dotácrón Para el año 2017

2017

b)Ord.N'112, de fecha 3l de Merzo del

del Jcfe del Departamento de Salud en donde el Sr. Alcalde autori?Á

contr¿tar en calidad de Plazo Fijo a Don (ña) VERGARA VERGARA MARIA

c)- Lo disPuesto en el DFL. N" l'3063'
Ley 19.37t de f€cha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atenc¡ón Primaria de Salud

Mun¡cipal, Resolución N'520, de fecha 15 1196 de la Cont¡aloría Regional de la
República y en uso de las facultades que me confieren los Arts l2"y63'del D.F.L.N"
l/2006.- que refirnde Ley N' 18.695, Orginicá Constitucional de Municipalidades,
modificada por la t€yN"l9 130 del 19 d€ Marzo de 1992.

de PLAZO FUO suscr¡to entre la I.
que a continuación se ¡ndica:

ESTABLECIMIENTO

NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

del presente Decreto,
20t6.

DECRf,TO:

l.- Apruébese nombramiento en calidad
Mutricip¡lid¡d de Lot! y el (la) tuncionario (a)

: CESFAM DR. JUAN CARTES A.
(sAPLr)
: VERGARA VERGARA MARIA

2 -El Sasto que genere elcuñplimien¡o
deberá imputarse alsubtítulo 21, ítern 02 del año

ANÓTESE, REGi

TENS
 

44 HORAS
OI DE ABRIL DEL 20I?
30 DE JUMO DEL 2OI7
NECESIDAD DE SERVICTO
c-14

CRUCES
MT]NICIPAL

ALCALDE

DisEibución:
- Cont¡aloría
- La indicada
- Ca¡peta Funcionario
- funcronario
- Remuneración

:

IPAI-


